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Ya era tiempo 

Y con ansia de hacer un poco de 

ejercicio dando un paseo pues lo re

clama de vez en vez esta vida seden 

taria a que nos obHga la profesión su 

jetándonos horas y horas en el sillón 

ds la mesa de trabajo, con el propó

sito de llegar hasta 'a estación de San 

Diego, tomé por el viejo Carril de 

Caldereros ccn dirección a la Made-

rica de les fraiies por donde cruzar ei 

río. He de hacer observar que yo no 

había transitado por los sitios que es

toy mencionando hacía ya muchísi

mo tiempo. Esto hzo que al llegar a 
ias alfarerías con el rio lindantes lla

mara mi atención el aspecto de la fa

chada estilo árabe del lavadero públi

co situado, como es sabido, fronte;ro a 
la antigua Fuente del Oro. 

Digo que me sorprendió el aspec

to extet ior de dicho edificio, como 

sorprende io que juzgando uno viejo 

y destruido más que por la acción del 

tiempo por la incuiia, por la apatía 

de los liam.ados a conservarlo y lo ve 

cuando menos lo piensa rehecho, re

mozado, nuevo, con todo el agrada

ble sppecto de una juventud vigorosa. 

El lavadero público lorquino que 

es de los mejores, sino el'mejorde la 

provinci.-!, fué construido a espensas 

del Municipio a raiz de la inundación 

del 79,siendo Alcalde de esta Ciudad, 

i\ la memoria me es fie', squel popu-

hífisimo don Francisco Pelegrín Ro-

dn'giit-z, creador y Jefe de! partido 

conse ívador canovista lorquino,dipu

tado a Cortes en la Restauración,Go

bernador civil de la provincia de Mur

cia y Alcalde muchas veces de la Ciu

dad del so!. 

Dirigió la consirucción dei edificio-

lavadero, el maestro Julián Pérez Chi-

rinos, hijo y sucesor del no menos 

acreditado maestro en esla maleria 

LyJuardo Pérez Chirinos, natural y 

vecino del barrio de San Cristóbal y 

al que conocimos y írstamos en nues

tra niñez. 

La construcción de ese lavadero 

costó al Municipio más de "quince mil 

duros, y si se tiene en cuenta lo mez

quino de los jornales én aquella épo

ca y la bar-atura de los materiales, po

dremos apreciar por estos datos la 

importancia de esa dependencia mu

nicipal ían mal mirada hasta ahora. 

Digo mal mirada, porque en los 

cincuenta años que cuenta de vida 

sólo dos veces fué repai'ada pero tan 

ligeram.ente que todo se redujo a la-

par algún agujero y nada más. 

Desde hace varios años venimos 

oyendo continuas quejas de las lavan

deras La gran terraza del edificio que 

corresponde a las galerías que hay 

alrededor de las dos enormes balsas 

rectangulares que constiluyen el la

vadero, estaban hundidas a grandes,' 

trechos, rotas las maderas, desechos 

los revoltones y destrozados los pisos, 

i Subir a la terraza a tender la ropa era 

un verdadero peligro puesto que el 

piso amenazaba desplomarse. Los 

; polletes que hay alrededor de la le-

' rraza estaban destruidos, las paredes 

descarnadas una de ellas completa

mente desmoronada. El agua de ¡lu-

; via caía por todos esos hundidos a I s S 

i galerías donde estaban las lavanderas 

haciéndoles penosa ia estancia. 

Así eslaba toda la parte alta del 

edificio; en completa ruina. Pero si tal 

era el estado de la parte superior, el 

de la inferior, es decir las dependen

cias dti lavadero estaban aú i en peo

res condiciones. 

Los lugares que ocupaban las la

vanderas junto a hs largas balsas eran 

I barrizales; ios caños qne el agua ver

tían en las pilas, rotos hacían que sa 

desparramara por íodas partes inun

dando y encenagando los pisos. De 

las grandes arcadas qne sostienen ¡a 

techumbre, bes Je el'as esíaben en 

tan ma! estado que ha sido forzoso 

recostruirlas. Los retretes imposioies 

de utiiiz;ir... 1:ÍI resumen, un;i ruina. 

Como al exterior salía toda esta dej i 
dez y esía miseri:!, !a f.ichada corría 

parejas con ei resto. En multitud de 

ocasiones, atendiendo l?s lamentacio

nes y quejas de las lavanderas, nos 

habíamos ocupado de- este asunto in

útilmente.... 

Llamó nuesira atención el aspecto 

nuevo del edificio. Estaba en la puer

ta a la sazón el acreditado maestro al-

bañil don Lázaro Beas y nos invitó a 

pasar. En su amable compañía reco-. 

rrirnos todo el estabieciiniento. La 

restauración era completa, magnífica 

y hecha con toda escrupulosidad y 

bajo la dirección del maestro Lázaro 

tan activo como inteligente. 

I El_ lavadero público ha quedado en 

• un estado admirable, nuevo, firme, 

sólido. Repuestos los grandes arcos 

derruidos,nuevos los cauces que con

ducen e! agua a las enormes balsas, 

flamantes los pisos antes cenagosos 

de las galerías, reconstruidos los le

chos de las mismas y con nuevas ma

deras, hermosa la terraza y con nue

vos polletes y levantada la pared de

rruida. La vistosa y linda fachada con 

sus numerosas ventanas en forma de 

ajimeces, su puerta central de ojiva-

lado arco, enlucido desde los z ó c a l o s 

a las corni-^as, de ocre y rojo, un la

vadero público nuevo, magnífico que 

, honra a nuestra ciudad y habla del 

^ acierto y buenos propósitos de s i dig 

no Alcalde don Francisco García 

Alarcón que ha llevado a efecto esta 

mejora lan útil como liecesaris, tan

tos años reclamada inútilmente y que 

ha llevado a efecto Lázaro Beas con 

la aclividad y la diligencia que lo ca

racterizan. 

—Pero d e b e haber costado mucho 

dinero, amigo Lázuo,—le dije al 

maestro que me acompañaba en la 

vlsila. 

—Déla conciencia y escrupulosi

dad conque la cb a ha sido h e c h a pa

ra que dure muclu s años, puedo dar 

fe y en cuanto al coste de la n n s m a 

no lia llegado a'cuatro mil pesetas. 

¿Q jé le parece a usíed? 

— Me !)arece tampoco que me 

asombra tu afirmaciói. 

— Ene! íerreno de l a s e c o n o m í i S 

es m u c h o Alcalde el q u e hoy tiene 

Lorca. 
¡ JUAN DEL PUEBLO 
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DESDE VELEZ RUBIO-
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Nurc.n pensé que el íraílado de 

una botica y el que a ello dedicara 

mi querido am'g > «Fray Crispín» una 

crónica tn el periódico de que es 

üíiJuo colaborador diera lugar a la 

intervención —¡hay que agarrarse! — 

del «Mayor Evangelista», y cierta

mente en forma poco armónica con 

su «carácter sagrado de evangeliza 

dor», aunque en verdad no me ex-

tr&ñ'j. Estamos acostumbrados a ese 

modo de evargelizar. 

Cuando se escribe para el público 

al que se le deben las mayores aten

ciones, es condición indispensable 

decir verdííd, y el iMayor Evange

lista», en esta ocasión sabe que no 

es cierlo lo que dice de la «tal boti

ca», como despectivamente la caüfi 

ca, Alli no se pensó nunca en que

mar vivo a! alcalde. Si por un mo

mento (nadie esíá libre de un mal 

pensamiento)esa idea hubiera cru

zado por nuestro cerebro, los • ecua-

ees de la Dictadura (ya hicieron ellos 

en la plaza del pueblo un auto de fe, 

quemando una «artística tolla' diri

gida por el señor Delegado Guber

nativo representando politicos.de es 

te dislrito), serían los cu'pables de 

ían endiablada idea. 

Los que en la botica nos reunía

mos, todos del antiguo régimen (al 

que hoy nuevamente implantado sir

ve el a'calde de la Dictudura y traba 

jíi por continuar sirviéndolo, aunque 

creo que no lo conseguirá) sabíamos 

que las penas infamantes y crueles 

estaban abolidas de nueslros códigos 

pero como la Dicladura todo lo que 

hacía era lo bueno, lo honrado y lo 

legal, un día vimos, con la natural 

S O I presa, qu? en la puerta de la De

le gajió;i, con vert da e i r pi ots, habí i 

un hombre maniatado, expuesto a 

la veigüenza púb ica, al q u e se pen

saba pasear después por ei pu-blo, 

montado en un burro, para que fue 

ra obj-to de mofd y escarnio. 

Nosotros, hon.b.es sencillos, cre-

y e n t í í S en la misión providencial de 

Ir. d.ctadura, al ver que dic h is penas 

no sólo las sancionaba !a aut jridad, 

sino que mandaba ejecutarlas, nada 

hubiera tenidj de extraño qiie a ' g i i -

no (no >o, ¡ib eme Dio^!) se le h i -

biera ccur. ido p e n s a r en quemar vi

vo a ! alcalde; pero í-f j r í u n a d ^ m e i i t e , 

nadie pensó en encender la h' güera. 

N ; los concurrentes a la tertulia 

de la boticp, éramos, sí, enemigos 

del régimen dictatorial que hemos 

p.'idecidoen Españr, enorgullecién-

donos de la enemistad y antipatía de 

los mantenedores de dicho régimen 

en esle put b 'o, que decrelaban ce-

saníias y acordaban i egales deslitu-

cinnes, y de quien amparado en la 

f-día dií Oído de quien frata de cfen-

der , pronuncia execraciones y ame

nizas, que al instante, ante el peli-

g o de inmediata sanción, liene que 

rectificarlas o disimularlas. 

Que todos éramos más o menos 

«Fsays»... Aceplo el calificativo, sí 

es por comparamos con el ilustrado 

cronista a quien alude, pero si signi

fica o ra cosa, s&be el «Mayor Evan 

gelista» que todos somos liberales 

de la más pura solera que jamás he

m o s peregrinado en bu ca de situa

ciones sin otro ideal que ocupar el 

poder, cosa que no pudieron conse

guir los actuales usufructuarios, has

ía que vino la dictadura, asilo de po

bres amargados que no fueron acep

tados en el antiguo régimen. 

Como no soy periodista, ni amigo 

de polémicas, hago punto dejando 

la espita ab'erta para que digan lo 

que quieran, el «Mayor» y los me

nores Evaiígeüstas. 

ENVIÓ 

No conzco más que cuairo Evan

gelistas, todos iguales. Seguramen

te se habrá implantado en el Cielo 

la dictadura, y alfuno será el jefe. 

Que sepamos a quien le h m dado la 

situación. 

¡Ah! Uno mi ruego al de todos 

mis buenos paisanos para que el se

ñor Otero no anule su tesíamanlo y 

pierda este pueblo un tesoro artís

tico. 

BERCELIUS 

D. F R A N C I S C O G." ALARCÓN,ALC.VL-

D E - P R E S I D E N T E O E L EXC.MO. 

AYUNTAMTE.MTO D E ESTA C I U D A D . 

Hago Saber: Que por acuerdo de 

la Comiiión Municipal Permanente 

de presidencia, adoptado en sesión 

del dia 20 del presente mes, se sa

can a pública subasta los aprove

chamientos que después se expre

san, en los monles de estos propíos, 

de conformidad con lo establecido 

en el articulo 162 del vigente Esta

tuto Municipal y Reglamento de 

Contratación de [obras y servicios 
municipales de 2 de Julio de 1924. 

Lassbbasíñs íendián l u g ^ r en la 
Sala Capitular de estas C'-^sas Con
sistoriales, cn los dias y horas que 
se señdan, a i íe mi Autoridad, un 
miembro de l a Comisión Pet manen-
te,un func onario de Montes y e! Se
cretario de la Corporación Munici
pal. 

APROVECHAMIENTOS 

Da 715 pinos que cubican 603 

11,' . de njadera y 2 100 estéreos de 

I ñr gruesas y ramaje, en el monte 

de estos propios n.° 69 del Catálo

go. 

Anos fures ta les .1930-1931. 

Tipode licitación total . -1- í 688.00 

peseías. 

Fianza provisional —734.40. Pfs. 

Dia y hora de la subasta.—20Sep

tiembre 11 de su mañana. 

Aprovechamientos: De los pastos 

de estos propios nú ñeros 69 70 72 y 

75, primer lote y 68-71 73 y 74 se

gundo lote, del Catálogo. 

Años forestales.-1930 1931-1931 

1932, y 1932 1933. 

Tipo de licitación total.—15 mil 

672, pesetas. 

Fianza provisional.—783,60. Pts . 

Día y hora de la subasta.—20 Sep

tiembre 12 de su mañana. 

Aprovechamientos: De los espar

tos, 200 quintales métricos, en cada 

uno de los años forestales en los 

montes de estos propios números 

68 70-71-72 74 y 75 del Catálogo. 

A ños f 01 estí. les. - 1 9 3 0 • 1931,1931 
1932,y 1932 1933. 

Tipo de iicit..ción total. -4 ,500,00. 

Fianza provisional.—225,00. Pls. 

Día y hora de la subasta.—20Sep-
tiembre 13 de su mañana. 

El plazo para la presentación de 

los pliegos tomando parte en las dos 

primeras subastas empezará a con« 

tar e desde el dia siguiente al en 

que se publique el presente anuncio 

en el «Boletín Oficial» de la provin

cia y ferminará en el anterior al se

ñalado para celebrarlas. Las horas 

para la presentación de los pliegos 

de proposiciones serán de 10 a 12 

de todos los días hábiles en la Se-

crelaria General del Excmo. Ayun

tamiento. 

A todo pliego de proposición de

berá acompar'iarse, por separado, el 

resguardo que acredite la constitu

ción de la fianza provisional, siendo 

rechazado en el acto de la eidrega 

todo pliego cuyo resguardo respec

tivo no se ajuste a lo preceptuado en 

el último párrafo del art.° 10 del Re

glamento de contratación municipal. 

Los pliegos de proposiciones de

berán entregarse bajo sobre cerrado 

a satisfacción del presentador, a cu

yo efecto podrá lacrar, precintar o 
adoptar cuantas medidas de seguri

dad estime necesarias a su derecho, 

y llevarán escriío en el anverso lo 
siguiente: «Proposición para optar a 

la subasta de »(y 

a continuación el objeto de la su 

basta). 

Los pliegos de proposiciones se

rán entregados por los propios lici

tantes 0 por medio de representan-


